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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES H[_. | 
NOTARIO E 

¿ 

  

No. 2016-09- 01- 038- PO3170 - 

'ESCRITURA DE AUMENTO: DE 

CAPITAL LA COMPAÑÍA DINEPLAN 

CUANTIA: US$ 27.400, 00.- mareo 

de Guayaquil, capital |  de.la 

  prova del Guayas, República del Ecuador, hoy 

seis de Julio del dos mil dieciséis; ante 'mí, Doctor 

Humberto Moya Flores, notario Trigésimo. Octavo 

del cantón Guayaquil, comparecen a la celebración 

de la presente: escritura' pública, la señora IBETH. 

- KARINA MANCERO MUÑOZ, “a nombre y en. 

representación de la compañía DINEPLAN S.A., en 

su calidad de Gerente: General, y: debidamente 

autorizado por la Junta General extraordinaria de 

socios. de la compañía, celebrada el veintiocho de 

junio del dos mil dieciséis, según consta de ta 

“copia certificada de la misma; que ..se' acompaña 

para « que sea agregada y forme parte integrante de 

la presente escritura, quien declara ser casada, 

mayor de «edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión comunicadora social y domiciliada en 

esta ciudad de Guayaquil, capaz para contratar a 

quien conozco. . de lo que doy fe; en. virtud de 

haberme exhibido su documento de identidad; y, 

procediendo. con amplia libertad y bien instruido: 

de la naturaleza y resultado de esta Escritura - 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL -y REFORMA 

1 . 

 



- DE ESTATUTOS, para su otorgamiento, se 

o la Minuta del tenor usuiente: MINUTA: 

   

   conforNlidad con las siguientes cláusulas y 

declaracionés: PRIMERA OTORGANTE.- Concurre 

a la celebración y otorgamiento de: la presente 

escritura, la señora IBETH KARINA MANCERO 

MUÑOZ, a nombre y en representación de ola 

compañía DINEPLAN S.A., en su “calidad de 

Gerente General y debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria de socios de la 

compañia, celebrada el veintiocho -de junio del dos 

mil dieciséis , según consta de la copia certificada 

.de la misma, que se acompaña * para que sea 

agregada y forme parte integrante de la presente 

escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES.. a) 

Mediante Escritura Pública celebrada: el ¿diez y 

ocho de abril del dos mil trece, ante el Notario. 

Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, Abogado 

Renato Esteves, e inscrita en el registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el veintiuno de-mayo del dos 

mil trece, se constituyó la compañía DINEPLAN 

S.A. b) La junta General Extraordinaria de socios, 

en sesión celebrada el veintiocho de junio del año 

dos mil dieciséis, resolvió lo siguiente: 1) 

 



  

Aumentar. el capital * social: en. la. suma de | 

VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS DOLARES 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES : 

NOTARIO cuatrocientas acciones ordinarias, 

América “cada una, «pagados. a 

capitalización de. una parte de 

  

correspondientes al registro * cuentas por pagár a 

accionistas”. 2) Autorización que se otorga | al 

Gerente General de la compañia, para que en 

ejercicio de. la representación: legal :que se le 

confiere la Ley y el estatuto social de la compañía, 

otorgue la correspondiente escritura pública que 

contenga estos actos y trámites necesarios para su 

- perfeccionamiento. TERCERA: - AUMENTO DE 

» 
4 

CAPITAL.- En virtud de lo anteriormente expuesto, 

la señora IBETH KARINA MANCERO. MUÑOZ, por 

los. derechos -que «representa en | su calidad de 

Gerente General de' la compañía” DINEPLAN 

S.A., y debidamente autorizada para el “efecto 

por la Junta General de Socios celebrada el 

“veintiocho de- junio del año dos mil dieciséis, 

Ant expresamente: declaro reformado el Artículo 

YA Quinto del Estatuto donde es aumentado - el 

capital social de mi representada, en la suma de 

VEINTISIETE MIL CAUTROCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE . AMERICA 

 



(USD$27.400,00) que estará _ representado 

  

   

   

la emisión veintisiete mail 

Cde ptas acciones ordinarias,' nominativas 

Ínente distribuidas, suscritas de un 

- de os Estados Unidos de América cada 

A pagadas en la forma y proporción 

establecida y detallada tanto en el Acta 

certificada de la sesión de Junta General .. 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía de 

fecha veintiocho de junio de dos mil dieciséis , y 

que se incorpora a esta escritura-* pública; 

dejando expresa constancia que la compañía 

- DINEPLAN S.A. aumenta su capital' a la suma 

de veintiocho mil doscientos dólares dé los 

Estados Unidos de - América. CUARTA: 

DECLARACION  JURAMENTADA DE. LA 
CORRECTA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. - La 

señora IBETH KARINA MANCERO. MUÑOZ, -en 

calidad de Gerente General, declara. libre y 

voluntariamente bajo la gravedad de juramento que 

la suscripción y el capital aumentado. de la 

compañía en el presente instrimento . público se 

encuentra correctamente integrado. QUINTA: 

- DECLARACION JURAMENTADA SOBRE (QUE NO 

- ES CONTRASTISTA CON EL ESTADO.- La señora 

IBETH KARINA MANCERO MUÑOZ, en. calidad de 

Gerente General, declara libre y voluntariamente 

bajo la gravedad de juramento que no tiene ningún 4 e 

 



  

  

ACTA DE JUNTA GÉNERAL UNIVERSAI, 1) ACCIONISTAS DE LA 
¡COMPAÑÍA DINEPI, AN S.A, CELEBRADA E 1.28 DE JUNIO DE 2016. 

En Guayaquil, a los veintiocho días del mes de mayo det 2016, én el local s bia de la 
compañía DINEPLAN S.A., ubicado en Urdesa Central, Balasamos " Nortg y Cuarta 
Peatonal, siendo las 10930 am, se reúnen los accionistas de la AAA DINE «AN S.A.:    

    Preside la sesión, coma presidenle-el señor José Lucero Torres, y4h 
como secrelaria de junta la señora Ibelh Karina Mancero Muñoz. 

Extraordinari ia y. U Jniversal de conformidad con lo establecido en elar úculo 288 de la L ey 
de Compañías con el objelo de conoce y resolver sobre lós siguientes puntos del orden 
del día que son: 

1.Conacer y resolver sobre el aumento de capilal social por la suma de. Veintisiete mil 

cualrocientos Dólares (US$27.400, 00); o 
2.Conocer y resolver respecto dé la suscripción y forma de pag zo de las nueva acclones, 
A.Reforma del Estatuto Social, Ar tículo Quinta. . 

4. Autorizar al Gerente General para “que realice todos los actos necesarios para el 

perleccionamiento del presente trámile. : 

En virtud, de la facultad concedida en el artículo 238 de la Ley de Compañías, se declara 
que la junta queda válidamente convocada y reunida para conocer los puntos del orden 
del día que previamente fuerón aprobados por unanimidad y que están de acuerdo en 
tratar los mencionados accionistas. El presidente solicita por secretaria: que se constate el 
quórum reglamentario y se da cumplimiento a las demás formalidades, hecho que fue con 
lo cual el presidente declara instalada la Junta, e indica que se procedan a resolver los 

puntos del orden del día.- Se pasa a tratar el prinver punto del orden del día y pide la 
palabra el gerente general, quien indica que es conveniente aumentar sustancialmente el 
capital de la compañía, para lo cual propone que sé aumenle hasta llegar a la sumaede 

veintiocho mil ciento sesenta y tres dólares de los Estados Unidos de América, a efectos de 

darle mayor operatividad a la empresa, la junta general por. unanimidad acepta la moción 
antes indicada por lo tanlo resuelve aumentar el capital social en la suma de veintisiete 

mile vatrociéntos, que estarian re presentados en 27.400 nuevas acciones de un dólar cada 

una.- una vez resuelto el aumento de capilal, se pasa: a conocer y -resolver respecto al' 

segundo punto del orden del día, sobre la suscripción y forma. de pago de las nuevas 
accionés, en este estado loma la palabra el señor José Lucero Torres, en representación de * 

INTERVIUOS.A., indicando que existen valores pendientes en “cuentas por pagar a 

accionistas” de la compañía, y para un inejor desenvolvimiento, dé la misma estima 

pertinente capitalizar ese registro a favor de la compañía, en este estado se revisa las 

cuentas de la compañía y efectivamente existen trece mil nóvecientos selenta, y cuatro 

(US$ 13.974,00) y Trece mil cuatrocientos veintiscis dólares (US$ 13.426,00), a favor de los 

accionistas INTERVIU S.A. e IBETEL KARINA MANCER xo MUÑOZ respectivamente, por 
lo que por unanimidad procedo na capitalizar clicha cuenta y a suscribir: las acciones en 
proporción a la capitalización de la cuenta “cuentas por pagar a accionistas”, lo cual es 
aprobado por unanimidad, e , NS



  

  

Consecuentemente, una vez inscrito el aumento de capital, la nómina de accionistas 

quedará de la siguiente manera: o 

  

  

L. ccionista  - Acciones s Actuales Aumento de Capi Tota] Acciones 
  

INTERVIU S.A. : 408 "0, 13,974 - -. |. 14382 

  

  

   1MANCERO — 392 0 13,426. |. 13,818 
        28.200 ,     

P 

   

      
Del Aumento en él Registro Mercantil el presente aumento de capital, se 

contabilización. cle Jos valores capitalizados y traspasados a'la cuenta 

vá A ifostando q. que en vista de e que se ha resuello aumentar el capital suscrito, para 
cer Sa suma de veintiocha mil doscientos dólares, es necesario reformar el artículo 

quintoWel estatuto social ante lo cual se propone el siguiente texto; 

“Articalo Quinto: Qel Capital Social, El capital suscrito de la compañía es de veintiocho 
mil doscientos dolares de los Estados Unidos de América, dividido en veintiocho mil 

doscientos acciones ordinarias, nominativas de un dólar de los listados Unidos de 
Aimniriea? o. . : . o 

MMUTICA 

  

Luego de una breve deliberación, la junta general por únaniivida d resuelve aprobar la 

reforma del artículo quinto del estalisto social.con el.lexto antes indicado. > 

lFinalmento, se trata el punto enarto del orden del día y s sé autoriza por unanimidad al 
CGoreste General para que eleve a escritura pública las resoluciones de la presente funla 
General, y se cóncede un tiempo para la elaboración de la presente acta, hecho por lo cual 

se reinstala la cosión y escuchada es aprabada por unanimidad sin 1 obs servaciones la 
presente acta, Siendo las 12:30 se levanta la presente junta. 

1) La señora lboth Karina Mancero Muñoz T) señor José Lucero. Torres p. INTERVIU S.A. 

Guay aquil2 28 de junio de 2016 

  

José Lucero Porres Accionista 

Gerente General - INTERVIU S. A. 

Accionista 
Presidente de la Junta: 

   
e Au dl o 

- Iboth Kar inoicsrR RADO Accionista 
EN Accionista - 
Secretaria de la Junta : 

 



  

  

0067 1399 

DINEPL AN S.A, 

Guayaquil, 21 de mayo del 2013 

REPERTORIO LR Sopa 
Señora 

IBETH KARINA MANCERO WUÑDZ REGISTRO MERCANTILA 2 ez A 

ene | | Pomo... 28      

  

De mis consideraciones: | Y DO end E 
E Y E . 005» A 

Universal de accionis as de la. compañia 1 INEPL AN $. Ad ALE 
hoy, resalvió ¡elegir a Usted Gerente General e la. misma, Ye 
cinco años. * Ñ 

En el: éjercicio de su cargo psted 

legal; “judicial y extrajudicial de la Catia    
Las atribuciones y deberés concerrienlos a 51 Cargo de Gerente General se : 
encuentran detallados an el estaluts social de : DINEPLAN .S.A./ según : 
se desprende de la escritura púbio $. de conslllución, otorgada en, 
la Notaria Vigésimo Novena! de Gus afecuii, 18 de abril del. -2013, 
e inscrita en el Registro. Mercantil de Guáv acti, 21 de mayo del 2013. 

  

   

Dignese: hacer constar su aceptación al pie de la presente? o 
Alle, eS | TR 

Mo Abr E ) e da TU rd 

| A MARIANO, CARLOS MERENAN YÉPEZ ' 
Presidente de tn. dumta 

u 
" . 

   

   

IBETH KARINA MANCERO MUÑOZ. pár ador de la cédula de ciudadanía 
-No.0915311906, de nacionalidad ec: Mid aceplo-el cargo de Gerente 
General de la compañia DINEPLARÍE Al con Horme me fue concedido.- 
Guayaquil, 21 de mayo del 2013 
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«Registro Mercantil de Guayaquil o 00 ora 1 

  

    
   

NUMERO DE RE PERTORIO:23.963- 

FECHA DE REPERTORIO:23/may/2013- 
NORA DE REFERTORIO:15:02 
A A e e ans in a do z z anna 

sd TI Calida ad      

En c eoplimiento con lo: dispuesto en la. ley, el Registrád or Mercantil. del 

o ha inscrito lo siguiente:     

  

   

: NectiaS NElgiros de Mayo del dos mil trece queda inscrito el 
HE ombrahslápto de serente Generak de: hi0 e DINEPLAN- 
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REVISADO PORZ 
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ARPÚDLICA DEL LE Y mi 
conseJa e Oi MES: 

cr WT WÓcADO DEAN FAciÓn. 

019 LECCIONES SECCIÓN LALES 2LELE-2GIA 

010 - 6031. 0915311900 
NUMERO DE CARTIFICADO MA 

MANCERO uuñoz META KARINA 
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EEES Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación Ál 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

e ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
A IDENTIDAD CIUDADANA, 

   

  

    

  

   
   
    

Número único de identificación: 091531 1906 

Nombres del ciudadano: MANCERO MUÑOZ ¡BETH KARINA 

Condición:del cedulado; CIUDADANO 

  

  
  

          

Validez 
   
   

8, In  Jorgé Troya Fur Digitally signed OSWALDO 
-TROYÁ FUERTES 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Daté: 2016.07.06 ECT 
* Reason. Firma El Nic 

Documento fir firmado electronicamente A Location: Ecuador. 
  

    

     
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo clispuesto en la LCE y su reglamento.



  

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 
       
documentos habilitantes. necesarios, | 

perfecta validez y firmeza de cesta o Escritura. 

Abogado 'Adolfo Cagua Chamaidan.- Registro. 

Número.- Seis mil seiscientos once.- Guayaquil.- 

Hasta aquí la Minuta.- Quedan agregádos a mi 

registro, formando parte integrante de la presente 

escritura pública, -.todos los: :- documentos 

habilitantes que se' han considerado pertinentes 

para dar la solemnidad que requiere el .presente 

instrumento. público. El otorgante se “identifica 

con el certificado: obtenido del Sistema Nacional 

de Identificación Ciudadana que ha autorizado, en 

acatamiento a la: resolución númiero cero setenta y 

ocho - guion dos mil dieciséis (078- 2016), del 

Consejo de la Judicatura.- Leida que' le- fue la 

. presente escritura de principio a fin y en alta voz, 

por mí el Notario al interviniente, éste la aprueba . 

en todas y cada una. de sus partes, se afirmó, 

ratificó, y firma en unidad de acto . y conmigo, el 

Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

   



  

  

  

  

RUC. No. 09928 1282600 1 

    MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN + FE 

DE ELLO '  CONFIERO ESTE... TRECER 

TESTIMONIO EN. SEIS FOJAS UTILES. QUE SELLO, 

RUBRICO Y FIRMO. 

          GUAYAQUIL, 06 |DE||JULIO DEL 2016 
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: A Registro Mercantil de Guáyaquil DS 

  

  

  

      

( NUMERO DE REPERTORIO:27.614 | 
FECHA DE REPERTORIO: 07/ju1/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:52 r 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:, N 

| 1.- Con fecha siete de Julio del dos mil dieciseis queda inscrita la presente 
| escritura publica la misma que contiene: aumento de capital y la Reforma 

“de Estatutos, de la compañía DINEPLAN $.A., de f jas 30. 083 a 30.090, / 
Registro Mercantil número 2.714. 2.- Se efectuafon anotaciones del 

A contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

A ORDEN: 27614 Ñ ) ( 

II 
o. 

DC 

Aa 
mt a ( Ab rE 
A AAN > Rí GISTRO MERCANTIL 

. , ROnUo Sp ayu eoarSou. , DEL CANTON GUAYAQUIL 

. G ¡07 de julio de 2016 DELEGADA uayaquil, e julio de . . ) Íe — J 

| ' REVISADO POR: ñ a y 

a e | N? 1438895
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Qatar 

Superintendencid de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

12/JUL/2016 16:47:47 Usu: evillamar 

NIE 
Remitente: No. Trámite:| 26865 70] 

REGISTRADOR MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
CESAR MOYA 

7 7 Expediente: 169959 o 

RUC: 
Razón social: 

DINEPLAN S.A. , | 

            

  

    

  

  

  
. SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA A/C Y R/E INSCRITO EN 
ELRM 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET | 443 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 

  

 


